
% 

E 

j 
3 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, EUROMASTER S.A ———— 

CUANTÍA: $ 800, DDerooonmmaniamaas 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, hoy veintinueve de Diciembre del año dos mil nueve, ante mi, Doctor 

RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, 

comparecen: los señores, PAULA ANDREA MACKLIFF TORRES, quien declara 

ser de estado civil casada, de profesión Ejecutiva; y, ALFREDO MAURICIO 

CHILUISA RODRIGUEZ, quien declara ser de estado soltero, de profesión 

Ejecutivo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer, doy fe, 

los mismos gue vienen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA EUROMASTER S.A., sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos y a la que proceden de una manera libre y espontánea; para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar e insertar una de 

sociedad anónima que los intervinientes otorgamos al tenor de las cláusulas y 

especificaciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Celebran el contrato 

de constitución de sociedad anónima y suscriben este instrumento público en 

calidad de accionistas fundadores, los intervinientes: PAULA ANDREA MACKLIEFF 

TORRES, —por sus propios derechos, de estado civil casada; ALFREDO 

MAURICIO CHILUISA RODRIGUEZ, por sus propios derechos, de estado civil 

soltero. Todos ecuatorianos con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, con capacidad jurídica para celebrar 

toda clase de actos y contratos. SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Todos los 

intervinientes declaramos libre y espontáneamente que es nuestra voluntad 

constituir como en efecto constituimos una compañía anónima, uniendo nuestros 

capitales para participar en los beneficios que reporte la actividad de la compañía. 

TERCERA: ESTATUTOS.- Los accionistas fundadores declaramos que la 

compañía que constituimos mediante este instrumento se regirá por los siguientes 

estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EUROMASTER S.A. ARTÍCULO .     
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distribución y comercialización de textiles, así como de ropa 

confeccionada, carteras, zapatos, cinturones, y demás artículos de vestir, y 

cosméticos m) Asesoramiento, intermediación e inversiones en todas las 

actividades económicas enmarcadas dentro de los presentes estatutos, no se 

entenderá por lo tanto, que la compañía realizará actos y/o contratos de 

intermediación financiera. Finalmente la compañía dentro de sus medios, podrá 

realizar todo acto y celebrar todo contrato permitido por la Ley. ARTÍCULO 

TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el 

suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de valor de 

un dólar cada una, numeradas del cero cero uno a la ochocientas, inclusive. Los 

Títulos de las acciones serán firmados por el Presidente y por el Gerente de la 

compañía, y cada Titulo puede comprender una O varias acciones. En lo que se 

refiere a la propiedad, conversión, perdida o anulación de los Títulos de acciones, 

regirán las disposiciones que para esos efectos determina la Ley de compañías. 

ARTÍCULO CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años, contados desde la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. ARTÍCULO QUINTO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- El órgano de gobierno es la Junta 

General de Accionistas, los administradores son el Presidente, el Gerente y el 
Z 

Subgerente Administrativo. ARTICULO SEXTO: DEL ORGANO SUPREMO.- La 

Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el 

órgano supremo de la compañía.- ARTÍCULO SEPTIMO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- Las Juntas 

Generales de Accionistas, serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo la excepción admitida por la Ley. La Junta General 

Ordinaria, se reunirá obligatoriamente por lo menos una vez cada año dentro del primer 

trimestres posterior a la fecha de finalización del ejercicio económico anual de la 

compañía, para tratar de los asuntos que le competen por mandato de la ley.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas y en ellas como 
oo, . . LA E 

en las ordinarias, se trataran de los asuntos puntualizados en la convotatoria. Las: 
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días de la fecha fijada para la primera reunión, no pudiendo modificarse en la 

segunda convocatoria el o los objetos puntualizados en la primera. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria es nula, salvo las 

excepciones legales, particularmente las que se refieren a la suspensión, 

remoción y enjuiciamiento de administradores y revocación de nombramientos de 

Comisarios.- ARTÍCULO NOVENO: DEL QUORUM DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- El quórum que se reguiere para que la Junta General de 

Accionista pueda instalarse en primera convocatoria es la representación de por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía. Las Juntas E 

. ? : Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

> presentes, sea cual fuere la representación del capital social pagado, debiendo 

e advertirse este particular en la convocatoria- ARTÍCULO DÉCIMO: DEL 

DERECHO A VOTO EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Cada una de 

las acciones en que se divide el capital social, si esta liberada, dará derecho a un 

voto en las Juntas Generales de accionistas, y las no liberadas en proporción a su 

valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DE LA CONCURRENCIA A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de representante acreditado mediante 

carta dirigida al Presidente o al Gerente de la compañía, conferidas 

  

especialmente, a no ser que se haya otorgado poder general. La Junta General 

de Accionistas estará presidida por el Presidente de la compañía, el Gerente 

actuará de Secretario. Los administradores y comisarios de la compañía no 

pueden representar a los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- A parte de las 

atribuciones que se señala expresamente la ley y de la plenitud de poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales, corresponde 

privativamente Á LA Junta General de Accionistas el conocimiento y resolución de 

los siguientes puntos: a) Nombrar al Presidente, al Gerente y al Subgerente 

Administrativo de la compañía, así como a su Comisario principal y uno suplente; 
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b) Conocer anualmente las cuentas, balances y los informes que presefffaten el” - 7 
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DÉCIMO SÉPTIMO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE.- 

Primero.- Representar a la compañía en el ámbito legal, judicial y extrajudicial; 

Segundo.- Elaborar cada año un informe relativo a la marcha y situación de la 

compañía y al resultado de sus funciones y presentarlo a la Junta General 

Ordinaria, adjuntando el balance y las cuentas anexas; Tercero.- Velar por la 

buena marcha de la sociedad; Cuarto.- Ejercer las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los presentes estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL SUBGERENTE ADMINISTRATIVO.- El 

ejercicio de este cargo no comporta la representación legal, judicial y extrajudicial 

A
 

de la compañía, y sus deberes y atribuciones son los siguientes: Primero.- Velar » 
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por la buena marcha de la sociedad; Segundo.- Subrogar al Presidente o al o 
y Gerente en los casos de falta, ausencia o cualquier otro impedimento transitorio de 

estos en el ejercicio de sus funciones. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DE LA 

SUBROGACIÓN AL PRESIDENTE AL GERENTE Y AL SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA. En los casos de falta, ausencia O 

cualquier otro impedimento definitivo en el ejercicio de sus funciones, se 

convocará inmediatamente a la Junta General de Accionistas para que proceda a 

la designación de la persona que ha de reemplazarlo, en cada caso. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA. La Junta General de 

Accionistas elegirá cada año un Comisario principal para que examine la marcha 

  

económica de la compañía e informe de ella a la Junta General, al mismo tiempo 

la Junta General de Accionistas deberá nombrar un comisario suplente quien 

deberá actuar por falta o impedimento del Titular. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- De las 

utilidades que resultaren de cada ejercicio económico se separará un porcentaje 

no menor del diez por ciento, que será destinado a formar el fondo de reserva 

legal de la compañía, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital social. En la reserva legal, se este después de constituido resultare 

disminuido por cualquier causa. La Junta General de Accionistas podrá además 

acordar la formación de una reserva especial estableciendo el porcentaje de 
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CERTIFICACI 

  

  

Número Operación C1C202000003927 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
CHILUTSA RODRIGUEZ ALFREDO MAURICIO 2.00 

MACKLIFF TORRES PAULA ANDREA 198.00 

Total 200.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco unta) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

EUROMASTER S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

  

  

  

Atentamente, 

/ 
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a 
lo y GUAYAQUIL — Viernes, Diciembre 18, 2009 

BANCO DE LA PROBUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7276537 SS 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROCA CASTRO OCTAVIO JOHNNY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/12/2009 4:08:42 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

S' TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
a É ¿ 

les 

y 1.- EUROMASTER S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIVINARA EL: 31/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

VISITEnOS en. veaW SuUpercias. gov. 2. 
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instrumento, con las formalidades de Ley, agregando los documentos habilitantes 

que sean necesarios para su plena validez, y deje constancia de que los 

intervinientes autorizamos al Abogado Octavio Johnny Roca De Castro, para que 

realice todas las gestiones que sean necesarias hasta su cabal perfeccionamiento. 

Atentamente, (Firma ilegible) ABOGADO OCTAVIO JOHNNY ROCA DE 

CASTRO.-REG. NÚMERO VEINTITRÉS CUARENTA Y SIETE (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA). Queda agregado el 

certificado de integración de capital. Leida que fue esta escritura de principio a fin, 

por mí, el Notario en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban y ratifican 

A en todas sus partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy fe. 
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e ua  MaduE 
PAULA ANDREA MACKLIFF TORRES 

C.i. 0917662157 

C. Y. 144-0397 
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ÁLFREDO MAURICIO CHILUISA RODRIGUEZ 

S.! 0913795357 

C. V. 174-0143 

  

DR, RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

 



 



DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

  

¿AZON: En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

5C.1J.DJC.G.09.0008398, dictado por el Ab, Juan 

Brando Alvarez, SUBDIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS, de Fecha 31 de Diciembre el 2009, se 

  

tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

EUROMASTER S.A., celebrada el 29 de Diciembre 

del 2.009.- 

Guayaquil, a 06 de Enero del 2010.- 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL : 

Notario XVI ** Guayaquil | 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 720 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:19 
      ERRE 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Enero del dos mil diez en 

cumplimiento de Jo ordenado en Ja Resolución  N” 

$C.1J.D3C.G.09.0008398, de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. 

Juan Brando Álvarez, el 31 de diciembre del 2009, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 

EUROMASTER S.A., de fojas 1.151 a 1.165, Registro Mercantil 

número 271. 
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RMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA TERCANTEL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

  

  


